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descriptiva por trip licado que presenta en e l  día de hoy e l  Agente 

que suscribe, PASuuAL ¿IVANTU íiAnTC, a l Registro de la Propiedad In­

dustrial, acompañando a una instancia y demás documentación s o lic i­

tando e l  registro  de un hodelo de utilidad, poy veinte años, en Ha- 

paca y toaos sus te rr ito r io s , a favor de D. dé c i l io  Domínguez Herre­

ro , domiciliado en Zaragoza, calie Torre nS 5, por "NUEVA TEJA SEHI- 

PLANA".
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Todo lo  relacionado con la  construcción tiene una 

gran importancia, pues existiendo una penuria muy gran­

de en todo e l  mundo de viviendas, es muy elevado e l  nu­

mero de estas que se construyen, y a pesar de e l lo ,  en

la  mayoría de las naciones se elaboran planes para 

construir en mayor escala todavía para tratar da solu­

cionar áste problema.

En España es muchísimo lo  que sé está realizando 

en este sentido y las d irectrices de nusstras más altas 

autoridades señalan que tiene que seguirse construyendo 

a un ritmo acelerado mientras paysistan las circunstan­

cias que a e l lo  obligan.

Por a l io ,  y teniendo en cuenta lo  expuesto, se 

deduoe la importancia que tendrá cualquier novedad api i -
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rabie, sin que por e l lo  sea peor e l  servicio que-pr'es- j¡ 

te en relación con sus similares ya conocidos.

¿1 presente Modelo de utilidad se re fie re  a una } 

te ja  ce las llamadas semiplanaa, la  cual presenta unaB i¡ 

características nuevas, que permiten mejorar las cua- ¿ 

lidades ce las tejados a que se apliquen, logrando con [¡ 

e'sa aplicación un considerable ahorro. j¡!

No siendo conocida esta te ja , se declara su nove- ¡s 

dad a favor de mi representado, e l  cual decide s o lic i-   ̂

tar este modelo de utilidad para que a l tiempo de su {¡ 

concesión que ce garantizado su derecho* {
!r

J J 4 . ¿ U K l P d i Ü M  &

¿sta te ja  samiplana podrá ser fabricada a base de B 

arena y cemento, en tie rra  a rc il la , u ra lita  o en cual- {< 

quier otro material apropiado, ^

Su forma y tamaño podrá ser variable, pero la  mas 

usual será faoricada. eñ 50 centímetros cuadrados, con 

un espesor de uno o dos centímetros. ;

d.n su parte superior -figura 13- lle va  a uno de § 

sus lados un nervio que es e l  que sirve de engarce con 6 

la  pieza contigua. Al otro lado tiene un semicilindro [[' 

que es e l  que, montando sobre la otra pieza, hace de  ̂

tapajuntas. ís te  semicilindro podrá también fabricarse  ̂

en pieza suelta -figuras 33 y 43-, cuando tenga que , 

emplearse en los caballetes a l ser a l tejado de dos o 

más vertientes. ¡:

Por la  parta in fe r io r  -figura 23- lle va  a ambos § 

lados sendos nervios de resistencia, y en uno de dichos 

lados, a continuación del nervio, queda e l  semicilindro ¡ 

que sirve para enlazar con la  pieza siguiente, Rn las ^
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partes ae arriba y abajo, estos nervios da resisten­

cia sirven como topes da unas piezas con otras, con 

lo cual quedan todas f i ja s ,  sin que ex ista  p o s ib ili­

dad de que pueda moverse ninguna por grande que sea 

e l  tejado a que se apliquen.

án áste lado, o sea en la  parte in fe r io r , -figu  

ra  2^*, podrá aumentarse o disminuirse a l  número de 

nervios, según convenga.

V E N T A J A S

Con la  u tilizac ión  da date nuevo tipo da te ja , 

se consigue un ahorro de un 50 % en relación  con e l 

resto de los sistemas conocidos.

Mi e l  viento mi las trepidaciones podran mover 

aa su s it io  ninguna de las piezas por lo perfectamen­

te ensambladas que quedan entre s i,  y data perfecta 

unión no permitirá que pueda pasar ningún agpnts ex­

traño del exterior a l in te rio r, no quedando tampoco 

ningún espacio exteriormente que permita albergarse 

a ningún bicho, o almacenarse cualquier basura, pol­

vo, e tc .

Por las características de data te ja , podrá ca­

minarse sobre a l tejado en caso necesario, sin que poi 

e l lo  se produzcan roturas, pudiendo suprimirse tam­

bién los cañizos con revestido de yeso sobre e l  envi­

gado, hasta ahora necesarios, lo  cual supone igualmen­

te un importante ahorro.

La colocación de ástas tejas es sencillísim a y 

pueda rea liza rla  cualquier peón, e l cual cubrirá mu­

chos cetros cuadrados en poquísimo espacio da tiempo^

Como ya se d ijo , ástas tejas podrán fabricarse en 

cualquier material apropiado, y en a l  color que se de-
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see, según encargo, pudiendo incluso confeccionar 

rótulos con las d istin tas piezas a l fabricarlas, cuan 

do a s f convenga a l usuario.

ÜL...Q. .J !.. A

Se reivindican como propias y nuevas, sobre las 

cuales ha de recaer concesión de modelo de ¡utilidad, 

por veinte años, en España y todos sus te rr ito r io s , 

a favor de D. CgCILIO dUáih¡ou%% HERRERO, domiciliado 

en Zaragoza, calle Torra n3 5, las siguientes,

R ¿ i  V . 1 M I C A  C .I. _.0 _üjL_S.

la .-  Nueva te ja  semiplana, q ue se caracteriza §
§

por tener an su parte superior, a uno de sus lados, ¡[í
í

un nervio que sirve de engarce con la  pieza contigua, }}} 

teniendo a l otro lado un semicilindro que hace de ta -  jj[ 
pajuntas a l montar sobra la  pieza inmediata, pudiendo g 

fabricarse éstesemiciUnRjcoo an pieza st^ lta  cuando ten-^ 

ga que emplearse en los caballetes de los tejados de j[ 

dos o más vertientes. t

2^." Nueva te ja  semiplana, según la anterior rei-.'j: 

vindicacádn, y por tener en su parte in ferio r un núme-  ̂

ro variable de nervios de resistencia, quedando en  ̂

uno de sus lados, a continuación del nervio, e l  semi- ¡}¡ 

c ilindro que sirve para enlazar con la  pieza siguiente, g 

sirviendo a l mismo tiempo los referidos nervios, como § 

topes de unas piezas con otras, con lo  que quedan to - § 

das f i ja s .

ga ,- "Nueva te ja  semiplana". ^

La presente Memoria consta de cinco hojas fo l ia -   ̂

das y mecanografiadas por una sola cara, y del plano ^
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aii lamina ctoble, a.e tamaño y forma reglamentarios, 

que se acompaña ;

Riadrid, veintiuno da octubre de mil novecientos
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